
[T DIRECCION DE TRANSITO
Municipalidad de Chitlán Viejo

Materia: APRUEBA NUEVO PLAN VIAL.

DECRETO N':

VISTOS:

'1. La necesidad de realizar ajustes en el plan vlal N'7.706 del 31 de agosto del
2023.

2. Oficio N'613 del 28 de agosto de2024, dirigido al H. Concejo Municipal con
propuesta de modificación de tránsito en calles Virrey don Ambrosio, Angel
Pana, Luis Araneda y San Bartolomé.

3. Certificado de secretario municipal que acredita el acuerdo de concejo
N" 18212024 del 1 2 de septiembre de 2024 y que aprueba modificación del Plan
Vial.

4. Lo que predispone el an. 172 de la Ley de Tránsito que expresa "Toda
modificación que se hiciera al sentido del tránsito de las vías públicas, deberá
darse a conocer por la municipalidad correspondiente por medio de avisos, que
se difundirán por tres días, a lo menos, en el diario, periódico, radios, u otros
medios de comunicación social, de mayor circulación o sintonía en la comuna o
comunas que correspondan. La modificación sólo enkará a regir una vez
efectuada la difusión indicada e instalada las señalizaciones oficiales.

5. Que el alcalde tiene atribución exclusiva en la administración de los bienes
nacionales de uso público, siendo las calles uno de éstos.

6. Que las medidas que se tomarán no alterarán las denominaciones viales de las
calles o avenidas.

DECRETO:

1. APRUÉBESE nuevo PLAN VIAL de la comuna de Chillán Viejo, el cual tendrá
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1. Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
2. Lo que dispone el art. 107 de la ley 18.695, respecto de la separación del Sr.

Alcalde 30 días antes y uno posterior del día de la elección, de sus funciones,
asumiendo como Alcalde Subrogante durante todo ese período quien
corresponda según la última subrogancia informada al Concejo.

3. Ley deTránsito N"18.290.
4. Decreto N"3720 de fecha 29 de Junio de 2021, que Reconoce Calidad de Alcalde

Titular de la Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge Andrés Del Pozo
Pastene.

5. Decreto alcald¡cio N'1.497 del 1610212024 el cual nombra Rafael Bustos
Fuentes, como Secretario Municipal Subrogante (S).

6. Decreto alcaldic¡o 7.260 del 0610812024 que establece subrogancias
automáticas.

CONSIDERANDO:
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2. PROCÉDASE con los trámites descritos en el art. 172 de la Ley de Tránsito, con
los siguientes trámites, por 3 días seguidos:

a. Publicación en el Diario de circulación regional La Discusión.
b. Publicación en franja radial en las radios de la intercomuna.
c. Publicación en la pág¡na de Facebook de la municipalidad.
d. La adquisición e instalación de la señalética respe

3. COMIENCE A REGIR el presente el nu una vez culminada las
publicaciones o difusiones e instalaci pect

4. ANÓTESE, COMUNÍQUESE

TE

RAFAEL ST
SECRE rcrPAL (s)

LMO
róN

sa.
6o Comisaria de Chillán Vie.io, Secretario Municipal, Direcc¡ón de Tránsito,DI IBU

Juzgado de Pol¡cia Local, Dirección de Seguridad
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OFICIO: 613

ANT. :NO HAY

IIitAT. : SOLICITA ACUERDO PARA MODIFICACIÓN
DE ORDENANZA N'7,706, PLAN VIAL.

CHILLAN VIEJO, 29 DE AGOSTO OE 2024.

DE: JORGE DEL POZO PASTENE
ALCALDE DE CHILLAN VIEJO

Junto con saludar, se sol¡c¡ta al honorable Conceio Municipal acuerdo de concejo para
modif¡car la ordenanza de tránsito que establece Plan Vial según decreto N'7.706 del 31

de agosto de 2023, este acuedo es requerido según lo establecido en letra l) del artículo
65 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades. Esta modit¡cac¡ón
obedece a cambios necesar¡os para hacer más efic¡ente el tránsito en la comuna y la
implementac¡ón del lMlV de Villa San Bartolomé l.

Sin otro part¡cular, y agradece su gestión

JORGE D

JPP

C,\,

PASTEN

¡tt

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
CHILLAN VIEJO
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PROPUESTA DE CAMBIO DE ORDENANZA N"7.706 (PLAN VIAL)

SEN¡IDO DE TRANStrO
vEl{tcutAR

TR,ANSfIO DESDE CALLE HASÍA CáI.LE
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ORIETffE A PONIENTE Y
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ANGEL PARRA SURA NORTE I.JNIDIRECCIONAL sAN BARTOLOME AV. O'HIGGINS

TUIS ARANEDA NORTE A sUR YSUR A
NORTE

EIDIRECCIONAL A¡ÍTONIO VARAs CARLOS IUNGE
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sAN SARfOLOME PONIENTE A ORIENIE It¡IDtRECCtONAt LUIS ARAN:DA SERRANO
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Dan¡et gxffiffi""*'
Seoúlveda 

^¡nr..r.' ;.d!¡ 2o2a¡a,Andrade ror¡ur4,rw
Daniel Sepúlvcda Andrade

Dlltctor do Tránsito Y

Transporto Público(s)

Chillan Viejo. 29 de agosto de 2024
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sECRETARIA MUNICIPAT

lAunicipalidad de Chillán Wejo

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que en Sesión Ordinaria No 26 de fecha l0 de septiembre de 2024, el Honorable Concejo
Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, aprobó modificación de ordenanza N'
7.706 Plan Vial, contenido en Ord. (Alc) N' 613 de fecha 29.08,2024

Certifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número 182124, de lo cual se dejó constancia en el
acta respectiva.

Rafael Firmado

- digil¿lmente por

Ed Ua f dO Ra-r¿el Edu¿rdo

ffi

Bustos
FUentes ro:4r:33-o3 oo

RA,FAEL BUSTOS FUENTES

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Bustos Fuentet
Fe(ha:
2024.O9_12

Chillán Viejo, l2 de septiembre de 2024.-
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